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Santo Domingo, D.N., 
7 de febrero del 2018,- 

Senor 
Dr. Pablo l. Garrido Medina 
Director General Administrati 
Sus Despacho. 

- . .. :.Y 
Distinguidos Señor: 

Por medio de la  presente, se le comunica, a l  tenor de las disposiciones contenidas en la 
Ley Electoral No.275-97, y sus modificaciones y el Reglamento Interno emitido por el Pleno de la 
JCE, en fecha 1 2  de octubre de 2010, la aprobación para cotizar, así como la compra de cuatro 
(04) pistolas marca Glock glMM, para ser asignadas a los Miembros Titulares, para su protección, 
de conformidad con el oficio OSC 0082-18 de fecha 2 de febrero del 2018, suscrito por el Lic. 
Ángel Dario Rodríguez Diaz, Director de Seguridad, el  cual anexamos. 

Con sentimientos de consideración, le saluda, 

Dr. Julio 

CC. Lic. Ángel Darío Rodríguez Díaz, Director de Seguridad 
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